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Advertencia legal: Este análisis sólo contiene información general y no se refiere a un supuesto en particular. Su contenido no se puede 

considerar en ningún caso recomendación o asesoramiento legal sobre cuestión alguna.

N. de la C.: En las citas literales se ha rectificado en lo posible —sin afectar al sentido— la grafía de ciertos elementos (acentos, mayúsculas, 

símbolos, abreviaturas, cursivas...) para adecuarlos a las normas tipográficas utilizadas en el resto del texto.
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A propósito de la modificación operada el 30 de abril en el artículo 569 del Código Civil 
de Cataluña, se aprovecha para reunir un muestrario de problemas y soluciones para los 
casos en que es lícita la constitución de una segunda prenda1.

En el artículo 180 de la ley «superómnibus» de Cataluña (la Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas 
fiscales, financieras, administrativas y del sector público y de creación del impuesto sobre las ins-
talaciones que inciden en el medio ambiente) se aprueba en efecto una modificación sustancial 
de la regulación de las prendas en el Código Civil de Cataluña. 

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 569-15 del libro quinto del Código Civil de Cata-

luña, que queda redactado del siguiente modo: 

«1. Un bien empeñado puede volverse a empeñar, salvo pacto en contrario. La persona 

que empeñe tiene la carga de manifestar, en el momento de la constitución de la 

nueva prenda, la existencia y las condiciones de las prendas anteriores.»

3. Se añade un apartado, el 1 bis, al artículo 569-15 del libro quinto del Código Civil de 

Cataluña, con el siguiente texto:

1 Agradezco a José Canalejas las valiosas observaciones hechas a la primera redacción de esta nota.
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«1 bis. En caso de ejecución, la prioridad entre las distintas prendas viene determinada  

  por la fecha de su constitución, salvo pacto en contra.» 

4. Se modifica[n] las letras a y b del apartado 4 del artículo 569-20 del libro quinto del Có-

digo Civil de Cataluña, que quedan redactadas del siguiente modo:

 […]

«b) En la subasta deben ser citados los deudores, los pignorantes si son otras personas, 

los acreedores pignoraticios si hay más de una prenda, y los demás titulares de de-

rechos reales sobre el bien. La notificación se hace de acuerdo con lo establecido 

por la legislación notarial. La subasta debe anunciarse, con un mínimo de cinco y 

un máximo de quince días hábiles de antelación respecto a la fecha de la misma, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el municipio donde deba tener 

lugar y en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.»

Vamos a efectuar un comentario ejecutivo a esta nueva regulación por la que se admite la consti-
tución de una segunda prenda sobre el mismo bien. Lo que se dice valdrá ceteris paribus para una 
concurrencia de doble prenda sometida al Derecho común:

1. Se puede volver a empeñar «salvo pacto en contrario». Existe ya un primer problema de derecho 
transitorio. Antes de la entrada en vigor de la norma no era preciso que el acreedor pignoraticio 
se cuidara de hacer incluir un pacto en contrario, porque la segunda prenda no era admisible. 
¿Se le puede imponer ahora una segunda prenda a favor de tercero cuando él no estuvo en la 
ocasión de poder precaverse de ella por un pacto en contrario? No es posible. La norma nueva 
no se aplicará respecto de bienes que ya estuviesen pignorados a favor de un tercero, salvo 
acuerdo de todos los interesados.

2. «Salvo pacto en contrario». En consecuencia, el titular de la primera puede prohibir con pacto 
con el pignorante que se repignore el activo. En mi opinión, ello no es posible respecto de las 
prendas sin desplazamiento registradas, pues los derechos reales inscritos están sujetos a la 
legislación común y es inválido el pacto que prohíbe la rehipotecación, dado que el Registro de 
Bienes Muebles permite en esencia que actúe el principio de conservación de cargas preferen-
tes. Más allá de ello, si se trata de prenda posesoria y ésta es retenida por el primer acreedor o 
por alguien por su cuenta, no puede el primer poseedor quedar obligado por ley a constituirse 
también en poseedor a favor del segundo acreedor, aunque no se haya prohibido la repigno- 
ración. Si por pacto se puede excluir la posibilidad de una segunda prenda, con más razón podrán 
determinarse entre el acreedor primero y el deudor las condiciones en que la segunda prenda 
podrá constituirse a favor de tercero, por ejemplo, pactando que sólo se admitirá «segunda» 
prenda sobre el remanente de ejecución de la primera, eventual. Puede ocurrir que el objeto 
de las prendas sea un crédito y que en él se hubiese convenido (entre el acreedor y el deudor de  
ese crédito) un pacto de no cedibilidad. Si el deudor final autorizó la primera prenda, ¿es pre-
ciso que también autorice la segunda o se entiende implícita? Es preciso que la autorice y no 
está obligado a ello.
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3. ¿Qué ocurrirá si la segunda prenda se ha constituido en contravención a lo pactado entre el 
primer acreedor y el pignorante? Si nos limitamos a sostener que esta segunda carga es «ino-
ponible» al primer acreedor pignoraticio, estaríamos simplemente reconociendo —lo que la 
ley ya hace— que la primera es «prioritaria». Por eso debemos postular que más allá de la ino-
ponibilidad, la segunda prenda es «ineficaz» y que el primer acreedor puede no sólo ejercitar 
tercerías, sino también acciones de nulidad. Con todo, repárese en que, si al notario no le constan 
la existencia y las condiciones de la primera prenda o si la ejecución de la segunda es «autoeje-
cutiva», la ineficacia no lleva a efecto alguno, y más si el primer acreedor no conoce la existencia  
de la prenda.

4. La persona que empeñe tiene la carga de manifestar, en el momento de la constitución de la nueva 
prenda, la existencia y las condiciones de las prendas anteriores. La carga recae sobre el pigno-
rante. Su incumplimiento no grava al titular de la segunda prenda, salvo que —como antes se 
dijo— de hecho la segunda prenda no esté permitida en el contrato que constituye la primera. 
El pignorante incumplidor responderá de los daños causados a uno u otro acreedor.

5. Las partes interesadas pueden pactar que las dos prendas tengan el mismo rango. Esto puede 
hacerse también mediante una estipulación a favor de un tercero contenida en la primera 
prenda. Cuando las dos prendas son del mismo rango no hace falta dividir materialmente o 
por cuotas el objeto de la prenda. De hecho, cuando se constituye una (primera) prenda a favor 
de un crédito parciario y no se asignan cuotas, se están pactando técnicamente dos prendas, 
aunque del mismo rango; es decir, más claramente, una prenda donde gana el último acreedor 
que pida la ejecución.

6. No hay una segunda prenda cuando a favor del primer acreedor se pignora el 50 % del activo y 
en favor del segundo el otro 50 %, o cualquier otro porcentaje. Hay dos prendas, pero ninguna 
es segunda de la otra.

7. Salvo que se trate de una prenda posesoria, de una prenda registral o de una prenda que se 
registre «obligatoriamente» en el libro registro de socios de la sociedad cuyos sean los títulos 
pignorados y salvo que los dos acreedores tengan medios de comunicarse al margen del siste-
ma (v. gr., son partes de un acuerdo entre acreedores o de un sindicato financiador, etcétera), 
las dos prendas serán secretas y ningún acreedor conocerá la existencia de la otra, salvo que el 
deudor común lo manifieste. El titular de la segunda prenda podrá saber también de la primera 
si en el título adquisitivo del activo gravado (adquisición de participaciones sociales, etcéte-
ra) aparece desglosada la primera prenda. Cuando las prendas respectivas son secretas para 
ambos, cada uno de ellos corre el riesgo de perder el derecho sin remuneración. El texto del 
precepto modificado afirma, sí, que el titular de la prenda primeramente constituida tiene la 
prioridad. Pero esto no significa mucho si el activo es subastado y adquirido por un tercero (en 
cuyo caso es irreivindicable) y si el titular de la primera prenda no tiene medios de conocer ni 
de oponerse a la subasta o ejecución de la segunda o de presentarse en el tiempo preciso para 
ejercer su preferencia por medio de una tercería de mejor derecho.
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8. A los efectos de la prioridad, la prenda sobre un crédito «se constituye» cuando se notifica. El 
primero de los dos acreedores pignoraticios que comunique su prenda al deudor gana rango 
prioritario.

9. Por cierto, la tercería de mejor derecho no puede hacerse valer ante el notario ejecutante porque 
éste no tiene competencia jurisdiccional.

10. Y tampoco puede hacerse uso de esta tercería, ni siquiera judicialmente, cuando la segunda 
prenda (permitida o «prohibida») se ha ejecutado ya mediante un procedimiento de imputación 
o atribución directa de la cosa. 

11. Como la prenda puede muy bien ser secreta, el notario no tendrá la oportunidad, si nadie 
habla, de citar al otro acreedor en el procedimiento de ejecución, como exige ahora el ar-
tículo 569.20 del Código Civil de Cataluña. Y lo mismo ocurre si el procedimiento de subasta se 
conduce (como yo creo que procede hacerlo) por el procedimiento notarial de Derecho común 
de los artículos 72 y siguientes de la Ley del Notariado (LN). De hecho, el notario sólo notifica- 
rá —salvo que los interesados le hagan saber otra cosa— al que aparezca como titular de cargas 
anteriores en la certificación de dominio y cargas que deberá expedir a ruego del notario el 
registrador de bienes muebles (art. 74.2 LN).

12. Supongamos que se puede ejecutar la segunda prenda antes que la primera. ¿La adquiere 
el adjudicatario de la subasta  (que es tercero) libre de la primera carga si no está inscrita  
en el Registro de Bienes Muebles? Pero la consecuencia se sujeta a una condición. Si, como 
será normal en prendas desconectadas entre sí, en la valoración de la segunda prenda no 
se ha descontado la primera carga, entonces el adjudicatario la adquiere sin gravamen de 
la primera carga. Otra es la solución si la primera carga se ha descontado de la valoración, 
pues en este caso el adjudicatario tercero se enriquecería a costa del titular de la primera  
prenda.

13. Si existen dos prendas sobre acciones o participaciones sociales y los estatutos atribuyen los 
derechos políticos al titular de la prenda, los derechos se atribuyen al titular de la primera 
prenda, que no tendrá que consultar con el acreedor posterior una estrategia común de voto, 
salvo que se pacte otra cosa entre ellos.

14. Si el gravamen recae sobre un título valor no al portador (que pueden ser también acciones 
de una sociedad anónima), la prenda se constituirá por endoso y entrega. En estas condicio-
nes, salvo que el título vuelva al deudor pignorante por un medio que le atribuya la condición 
de legítimo tenedor del título, el deudor no puede volver a pignorar. Y como la prenda ha 
devenido posesoria por el endoso y entrega, la segunda prenda no puede constituirse como  
no posesoria. 

15. En el caso de garantías financieras (collateral securities) en las que se ha pactado un derecho de 
reuso a favor del collateral holder, conforme al Real Decreto Ley 5/2005, es el acreedor —que 
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retiene la posesión o el «control» sobre el valor— el que puede a su vez repignorar, y en garantía 
de su propia deuda.

16. La prioridad entre las prendas sucesivas se determina en función exclusiva del tiempo de cons-
titución (prior in tempore potior in iure), aunque la segunda prenda esté inscrita en el Registro 
de Bienes Muebles, pues en materia de prendas sin desplazamiento no funciona el principio de 
fe pública registral.

17. Tengamos en cuenta que, si se quieren pignorar rentas arrendaticias y el activo arrendado 
está a su vez gravado con hipoteca inmobiliaria, con toda seguridad éste contendrá un pacto 
de extensión del artículo 111 de la Ley Hipotecaria, por lo que la prenda posterior, que parece 
primera, es realmente segunda.

18. En mi opinión, no cabe doble prenda de valores anotados en cuenta (cotizados y no cotizados) en 
tanto en cuanto el primer acreedor no lo acepte y siga manteniendo en su poder el certificado 
registral de legitimación sin restituirlo al titular de los valores. Es cierto que la cuestión de la 
segunda prenda no está probablemente ni imaginada por el autor del Real Decreto 878/2015. 
Pero de los artículos 18, 19, 22.1, 22.4 y 54.2 del citado real decreto creo que se puede inferir que, 
mientras el titular de la prenda no devuelva su certificado de legitimación, no se inscribirá otra 
prenda sobre los mismos valores desglosados para la primera y que el titular de los valores no 
tiene derecho a exigir esta devolución como si se tratara de un supuesto de transmisión deri-
vativa a que se refieren los artículos 22.4 y 54.2. Claro que imaginamos que no existirá ningún 
problema contable para constituir este segundo gravamen si el primer acreedor no obsta a la 
devolución del certificado de legitimación.

19. El artículo 569.17 del Código Civil catalán permite que, en determinados casos, el pignorante 
sustituya a su criterio los bienes gravados por otros de valor equivalente. Creo que este derecho 
no es indivisible y que puede, por ejemplo, sustituir para el segundo acreedor los activos primeros 
por otros, sin extender el cambio a la primera prenda. La consecuencia de ello es que, entonces, 
el segundo pasa a primer rango pignoraticio de los nuevos valores. Y, también al contrario, con 
la misma consecuencia de que el segundo avanza rango. La cuestión me parece compleja para 
valores anotados en cuenta, aunque se admitiera un segundo desglose de los mismos valores 
ya desglosados. En cualquier caso, no habría nunca dificultad en que el pignorante y el segun-
do titular de prenda llegaran al acuerdo novatorio de convertir esta prenda en primera sobre 
activos diferentes.

20.  Finalmente, una reflexión sobre la ejecución de la segunda prenda. Imaginamos que las prendas 
recaen sobre un derecho de crédito. Si el acreedor segundo se adjudica el crédito pignorado, 
este crédito sigue gravado con la primera prenda, ahora como un gravamen por deuda ajena. 
Pero ¿y si el nuevo titular del crédito cobra el crédito, por pago voluntario del deudor o por 
vía de apremio? Se perdió con esto la prenda porque el crédito ha dejado de existir. Quizá  
el prioritario llega a tiempo para ejercitar una tercería de mejor derecho, porque de otra  
forma se le escapa también el precio. No hay otra solución que negar que el segundo acreedor 
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pignoraticio pueda ejecutar su derecho antes que el primero y que además éste tiene derecho 
a sacar por tercería de dominio el crédito aún no cobrado que el segundo acreedor se impu-
tó en ejecución de su prenda. Los problemas son ligeramente distintos si las prendas recaen  
sobre otros activos distintos del crédito, pero la solución ha de ser la misma: no cabe de ninguna 
manera ejecución de la segunda prenda antes de la primera, salvo acuerdo de los interesados. 
De otra forma, los resultados no son controlables. Y esto es lo que debe significar «prioridad» 
de la primera prenda.

21. Concluyendo, salvo en aquellos casos (los más) en que hay algún tipo de acuerdo entre los distintos 
rangos de acreedores implicados en la prenda, la segunda prenda de un bien mueble tangible 
o intangible es una fuente de problemas y de frustraciones para uno u otro de los acreedores. 
Si no existe el acuerdo, es muy sensato que todo acreedor pignoraticio pacte con el pignorante 
que no serán válidas segundas y posteriores prendas. Creo que este pacto es igualmente válido 
en Derecho común, salvo respecto de prendas sin desplazamiento inscritas en el Registro de 
Bienes Muebles.


